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LA PLATA, 1 8 AGO 2011

VISTO el expediente N° 2300-964/11 por el que tramita un proyecto de

decreto referido a la política salarial para el personal que presta servicios bajo el régimen de

la Ley N° 10430 Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96 Y su Decreto Reglamentario N°

4161/96, Y

CONSIDERANDO:

Que dicha política se formula en el marco de los acuerdos alcanzados

en las negociaciones colectivas regidas por la Ley N° 13453, la que se implementará con

carácter anual a partir del 1° de marzo de 2011;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas- - - -

por los artículos 23 de la Ley N° 14199 -de Presupuesto General correspondiente al

Ejercicio 2011- y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,
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i#!,'ti:'~:',A~T{~ULO 1°. Establecer que las disposiciones del presente decreto serán aplicables al
~r~~__:'i-:;' \~'~t!~~}~perscrpal enmarcado en la Ley N° 10430 Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96 Y su

~.¿x:y:." D!.r2lfoto Reglamentario N° 4161/96, fijando el valor del módulo en la suma de pesos

'\'!;h A9l11 con seis mil seiscientos cincuenta y ocho milésimas ($0,6658). .
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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W~f".. . ,<~·~iiRTíCUlO2°. Establecer, en orden a lo dispuesto por el artículo anterior, los sueldos

'\\.:~ . "~'o .: básicos mensuales por Categoría y Régimen Horario, conforme el Anexo 1 que forma parte

.~~;:~~i;[:;:Y/integrante del presente decreto.

ARTíCULO 3°. Establecer que será de aplicación a lo dispuesto por los artículos anteriores,

las previsiones del artículo 4° del Decreto N° 2492/08, modificado por el artículo 5° del

Decreto N° 1429/09.

ARTíCULO 4°. Fijar los valores de la Bonificación Remunerativa No Bonificable proporcional

por régimen horario, establecida por el artículo T" del Decreto N° 518/08 Y modificatorios, en

los valores que se indican en el Anexo 2, el que forma parte integrante del presente decreto.

ARTíCULO 5°. Eliminar la Bonificación Remunerativa No Bonificable proporcional a la

categoría y al régimen horario establecida por el artículo 8° del Decreto N° 1429/09Anexo D

y modificada por el artículo 5° del Decreto N° 1850/10 Anexo F.

ARTíCULO 6°. Fijar la Bonificación Remunerativa No Bonificable por ''Tarea Crítica"

establecida en el artículo 6° del Decreto N° 1850/10, en el veintinueve por ciento (29%) del

sueldo básico del agente, para el personal del régimen de la Ley N° 10430, que se

desempeña efectivamente en establecimientos hospitalarios bajo jurisdicción del Ministerio

de Salud.
é-:;: ..;,~.~~c,;.r ~'.~'~~~
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r'("í' .;t; ,\\RTíCUlO 7°. Fijar la Bonificación Remunerativa No Bonificable establecida en el artículo

A \ (~.f¡.~~t'irdel Decreto N° 1850/10, en el dieciséis por ciento (16%) del sueldo básico del agente,
,,¡;(~W},\4:{..H ,;,' I1ijz.~ J ara el personal que se desempeñe efectivamente en el Agrupamiento Técnico - Personal

\~¿ /~~~e Enfermería o Auxiliares de Enfermería, del régimen de la Ley N° 10430, en

:':;~: .,;~.;..1':.'-< {f~)1establecimientos hospitalarios bajo la jurisdicción del Ministerio de Salud.
"';'::,J1a~ Ay'"'-~7.;::: /V
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ARTíCULO 8°. Fijar la Bonificación Remunerativa No Bonificable establecida por el artículo

8° del Decreto N° 2492/08, modificada por el artículo 13 del Decreto W 1429/09 y por el

artículo 10 del Decreto W 1850/10 para los agentes que se desempeñan en el

Agrupamiento Servicio en establecimientos educativos bajo jurisdicción de la Dirección

General de Cultura y Educación, en el cincuenta y cinco por ciento (55%) del sueldo básico

de la categoría 5 del régimen treinta (30) horas semanales de labor.

ARTíCULO 9°. Fijar para los Delegados del Registro de las Personas, la retribución

establecida en el artículo 10 del Decreto W 2888/05 en pesos tres mil doscientos trece ($

3.213). La misma será liquidada de acuerdo a lo determinado en el artículo 12 del citado

decreto.

ARTíCULO 10. Fijar para los Delegados y Subdelegados del Instituto de Obra Médico

Asistencial, la retribución establecida en el artículo 1° del Decreto N° 3536/06 en pesos tres

mil novecientos cincuenta y seis con 90/100 ($3.956,90). En ningún caso los importes

citados, netos de descuentos correspondientes al Instituto de Previsión Social y al Instituto

de Obra Médico Asistencial, podrán ser inferiores a pesos tres mil doscientos trece ($

3.213).

ARTíCULO 11. Fijar en once por ciento (11%), cincuenta y cinco por ciento (55%) y setenta

y cinco con noventa por ciento (75,90%) las Bonificaciones Remunerativas No Bonificables
,

que fueran establecidas en diez por ciento (10%), cincuenta por ciento (50%) y sesenta y

nueve por ciento (69%) en los Decretos N° 3321/08 Y N° 3169/10.
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respectivamente, del sueldo básico para el personal que se desempeñe en Institutos de

: Menores bajo la jurisdicción de la Subsecretaría de la Niñez y Adolescencia dependiente del

Ministerio de Desarrollo Social.

ARTíCULO 13. Las bonificaciones a que se refieren los artículos 4°, 6°, I", 8°, go, 10, 11 Y

12 precedentes, no serán computadas a los fines de las garantías salariales establecidas

por los artículos 1° del Decreto N° 54/05 Y 2° del Decreto N° 637/07, las cuales permanecen

sin variaciones en su nivel.

ARTíCULO 14. Establecer que las disposiciones del presente serán de aplicación a partir

del día 1° de marzo de 2011.

ARTíCULO 15. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios-en los

Departamentos de Economía, de Trabajo y de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTíCULO 16. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINBA y pasar a la
~_--:--...;:~

!v.(}~f~.Q~~duría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
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Pro ~0!'emador de la7 7 ~. . / yrncla de BuenoSAires

~. ARLIA / / J O)
conomIa J ¡okeARANTONIO CUARTANGOl' . Ministro de Trabajo

// LL/ /
~~. ALBERTO PER~ /

/ MINISTRO DE JEFATURA El
/ GABINETE DE MINISTRO/
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Anexo 1

Tabla de Sueldos Básicos Ley N° 10.430 -en pesos-

Desde el 10 de marzo de 2011.

Valor del Módulo:

$ 0,6658

Categoría 21 hs 28 hs 30 hs 35 hs 36hs 40 hs 48 hs

1 708,41 944,55 1.012,02 1.180,69 1.214,42 1.349,35 1.619,23

2 776,92 1.035,90 1.109,89 1.294,87 1.331,87 1.479,85 1.775,82

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

779,25 1.039,00 1.113,22 1.298,75 1.335,86 1.484,29 1.781,15

783,91 1.045,22 1.119,88 1.306,52 1.343,85 1.493,17 1.791,80

791,37 1.055,16 1.130,53 1.318,95 1.356,63 1.507,37 1.808,85

796,96 1.062,62 1.138,52 1.328,27 1.366,22 1.518,02 1.821,63

806,28 1.075,05 1.151,83 1.343,81 1.382,20 1.535,78 1.842,93

812,81 1.083,74 1.161,16 1.354,68 1.393,39 1.548,21 1.857,85

819,80 1.093,07 1.171,14 1.366,33 1.405,37 1.561,52 1.873,83

825,86 1.101,14 1.179,80 1.376,43 1.415,76 1.573,06 1.887,68

831,45 1.108,60 1.187,79 1.385,75 1.425,34 1.583,72 1.900,46

837,98 1.117,30 1.197,11 1.396,63 1.436,53 1.596,14 1.915,37

845,90 1.127,87 1.208,43 1.409,83 1.450,11 1.611,24 1.933,48

854,75 1.139,67 1.221,08 1.424,59 1.465,29 1.628,10 1.953,72

892,50 1.190,01 1.275,01 1.487,51 1.530,01 1.700,01 2.040,01

934,92 1.246,56 1.335,59 1.558,19 1.602,71 1.780,79 2.136,95

1.002,96 1.337,28 1.432,80 1.671,60 1.719,36 1.910,40 2.292,48

18 1.034,19 1.378,92 1.477,41 1.723,65 1.772,89 1.969,88 2.363,86

19 1.048,64 1.398,18 1.498,05 1.747,73 1.797,66 1.997,40 2.396,88
~

.;j.T$.'" 20 1.065,88 1.421,17 1.522,68 1.776,47 1.827,22 2.030,25 2.436,30
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Anexo 2

Artículo 7° del Decreto N° 518/08 Y modificatorios

Desde e11° de marzo de 2011.

Régimen Horario en Ley 10.430
Bonificación Remunerativa

no Bonificable

- Hasta 21 horas semanales de labor $ 302,50

- Hasta 25 horas semanales de labor $ 359,50

- -
- Hasta 28 horas semanales de labor $ 403,00

- Hasta 30 horas semanales de labor $ 432,00

- Hasta 35 horas semanales de labor $ 504,50

- Hasta 36 horas semanales de labor $ 518,00

- Hasta 40 horas semanales de labor $ 576,00

- Hasta 48 horas semanales de labor $ 691,00...,(
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